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ACUERDOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD 

celebrada el día 18 de octubre de 2023 

 

 

 

 
1. Aprobación, si procede, de las modificaciones tipo B de las Memorias de verificación de los 

Grados en Estudios Clásicos, Grado en Filología Hispánica y Grado en Lenguas Modernas 

(de acuerdo con el Real Decreto 822/2021). 

Los coordinadores de los Grados indicados exponen a la Junta las modificaciones propuestas en dichos 

títulos, que se aprueban por asentimiento. 

2. Aprobación, si procede, de la modificación tipo C de la Memoria de verificación del Máster 

Universitario en Gestión del Patrimonio Cultural (de acuerdo con el Real Decreto 822/2021). 

La coordinadora del Máster indicado expone las modificaciones, entre las que se señalan la reducción de 
los estudiantes admitidos a 30; el refuerzo de los resultados del aprendizaje; la modificación de los objetivos 
formativos; los cambios en el plan de estudios, incluida la introducción de la optatividad interdisciplinar. 
Aclara también aspectos relacionados con la financiación del título. 

Sea prueba por asentimiento. 

3. Aprobación, si procede, de la Memoria de verificación del Máster Universitario en Historia 

y Arte (de acuerdo con el Real Decreto 822/2021). 

El presidente de la Comisión encargada de elaborar la Memoria de verificación del Máster 
Universitario en Historia y Arte explicó los puntos esenciales de dicha Memoria. Tras dar respuesta 
a algunas apreciaciones realizadas por miembros de la Junta, sea aprobó la Memoria de 
verificación por asentimiento. 

 


